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Se admiteri suscriciones á esté periódico 
en la calle del Temple núm. 32 á 6 rs. vr¿ 
al mes y 15 rs. por 3 meses para esta ciu^ 
Jad. Para fuera franco de porte por un mes 
40 rs. y por 3 meses 27 rsí 

No sé dará curso á ningünü réclajtoaciort 
ni se insertarán los anuncios que se diri
jan á la redacción del misiao si « o es iran
i o de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Concluye e l prospecto inserto en el Boletín anterior. 

Por el cuadro demostrativo de los delitos y penas verá 
fe! gobierno el esíado en que se halla la moral, la p ropor 
ción que güarda el n ú m e r o de criminales con el de Habi-
tantesy la edad en que las pasiones ejercen mas i m p e 
r io en los liombreSj la influencia que las obligaciones so-
eiales tienen en la cr iminal idad, conociendo el influjo de 
determinadas estaciones y los perjuicios del escesivo mime-' 
ro de días festivos. Observará t amb ién el mayor ó menor 
efecto de las penas en la repres ión de los delitos,' y con 
estos datos reformará las que la esperienoia presente como' 
ineficaces sus t i t uyéndo la s con otras; y lo que mas i m p o r 
tancia tiene, procurará mejorar la moralidad, inquiriendo; 
los medios que pueden debilitad la influencia del clima 
y de otras concausas en el calor dé las pasiones.1 

La lectura de un diccionario tiene m u y poco atractivo: 
y i estilo ár ido , m o n ó t o n o y de n ingún enlace fastidia 
lue80> Y llaman m u y poco la a t enc ión ; por esto he que
r ido amenizar el m i ó dando á los ar t ículos de historia todai 
la estension que la naturaleza de la obra permite. La par-
ê his tór ica, púes^ con tend rá cuanto denotable ofrece e¡ 

pais desde las épqcás mas remotas, las diferentes v i c i s i 
tudes pof que ha pasado, sus guerras, sus conquistas y sus 
revoluciones; la legislación que en la época eii que Es 
paña se hallavs d iv id ida en varias monarqu ías regia én ca
da una, y los hechos históricos de los insignes capitanes 
que llenaron de admirac ión el mundo". 

Para la redacción d é estos a r t ícu los se har? recorrido las 
bibliotecas públicas, ' las particulares, y los archivos gene
rales; se han estudiado' los códices mas antiguos y los ma
nuscritos de épocas las mas apartadas que la Academia de 
de la His tor ia conserva; se han tenido presentes las obras 
de mas de cien historiadores y las crónicas y c rón icones 
de los reyes de España , los fueros, las cóns t i t uc ione í 
jnunicipales' y getierales d é casi todas las provincias, y 
piuchos d é los trabajos inéd i tos de nuestros- publicistas 
asi antiguos c ó m o modé fnos . 

He hecho una ligera reseña de los diferentes a r t í cu los 
que^el Diccionario' Geogrdj ico-es tadís t ico-his tór ico ha de 
í o n t e n e r í nada se omit i rá de cuanto conviene tener p r e -
septe en la geografía física, la c iv i l y pol í t ica de un pue -
jblo; la estadística1 será lo mas perfecta posible, a ténd idas 
| a i inmensas dificultades que lleva consigo este trabajo;-
la historia ciertamente será una miniatura; pero miniatura-
^ Ig que nada ¡fallará para formar u na idea exacta de objerr.-

Cont r ibu i r , en cuanto de m í pendiera,- af bien de" m i 
fjais y á su' ib'ueaa repu tac ión literaria ; .hacer que (a £s .paña 
«ea mas conocida, mas bien apreciada y mejor conside
rada por' nacionales y estrangeros, es lo q u é rpe propuse 
«ODic» p u n t ó culminante al emgrencter mis ¡poco agrada

bles tareas. Si lo consigo, me teridrc por bastante recom
pensado de todos mis trabajos y dispendios. 

Nota. Los mapíis que han de acompañar á la p u b l i 
cación del Diécionaitió Gégra f i co - es t jd ís t icó- hisiúricoi cbm-; 
p r e n d e r á n toda la jPenínsula; las islas Baleares; las canarias 
y posesiones de la costa de Á f r i c a , añadundoi al final 
si se juzgaré oportuno,' las demás posesiones maríiiirías de 
E s p a ñ a , 

L a pub l i cac ión se ha rá en escala dé i i tSo .ooo : el mapa 
de cada provincia t endrá uña hoja dé 38 pulgadas caste
llanas dé ancho por 28 de alto, sin contar con el margert 
á escepcibn dé las Baleares y Cañar las que ocuparán dos 
hojas cada una* Su escala, ma) pr que la de todos !os mapas 
de la Península publicados hasta ahora; hace que puédart 
ÍTiarcarsé detalladamente todos los pueblos, caseiios é t c , 
sin omi t i r ningüno' de los accidentes del terreno; que re
presentado por un mé todo no usado hasta ahora en las 
cartas grabadas, hace á estas enteramente topográficas. 

Á cada provincia acompañará precisamente el plano de 
su capital y el dé las inmediaciones dé ella hasta la d is 
tancia mínima dé legua y iiíedia, y ademas los de las 
principales poblaciones; puertos, bahías ó detalles t o p o 
gráficos interesantes y que ño haya permit ido detallar 
bien la escala general; añad i endo ademas una breve r e 
seña es tad í s t i co -desc r ip t iva y la esplicauori de los signos 
adoptados^ espresándbse esto en español , francés é ingles.' 

Pata dar á los mapas lá suficiente y posible perfeccioií 
ademas de haber consultado todos los planos y obras p u 
blicadas hasta el d ia , se han examinado dé t en idamen tc fósí 
manuscritos, observaciones as t ronómicas y demás qu'e tiene' 
referencia con el asunto y existen en todas las dependen
cias del Gobierno y en poder de algunos particulares,; 
y se harán ademas las opérac ionés y réconóciniiemcís p re 
cisos en aquellos puntos en que haya falta dé datos, be
biendo ser ..todos los mapas antes de su publ icación re -
Condcidós por sugetos práct icos en "las respectivas p r o v i n 
cias; para corregir los defectos que pudieran tener. 

Parte Mate r i a l . 
Es tá obra se publ icará por entregas de i r e in id y <fp¡i 

fAginas iguales á las dos úl t imas de este Prospecto, con 
papel de lá misma clase. C o n s t a r á ' d e 200 entrega?, poco 
mas poco menos, y sé repar t i rán de seis á ogho cada mes,' 
con sus correspondientes cubiertas: á los qüe prefieían re
cibir ia obra por tomo% se les en t regará encuadernada á 
l a 'holandesa) sin aumento alguno de precio, poniendo ert 
él lomo dé cada tomo el nombre y apellido del sñsóritor. 

Precia de suscrícion. Cada entrega recibida ,en las p r o 
vincias eñ las'casas d é los suscritores, seis reales vellón, 
"píécio m u y ' m ó d i c o atendida la naturaleza del.trabajó,- q u é 
fia réclaimádp ian considerables gastos, atendida la! i n m e n 
sa cantidad de matetUl que entra en cada página , y aten-



d i t a la elase de pape! que se emplea, snper ío r á la que 
se gasta en obras ton voluminosas. 

Se suscribe en Zaragoza en la l ibrería de Yagüe , y ct i 
todas las administraciones de correos, para lo cual han 
recibido órdenes al efecto. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O 
DE LA PROVINCIA DE; ZARAGOZA. 

E n la Gaceta del S á b a d o x i de Marzo ú h i m o se hal la 
inserta una circular de la Dirección general de Correos d 
las Administradores principales de dicha Renta que dice lo 
siguiente. 

Por circular de esta Dirección genera!, fecha 2p de Ma
y o de 1841, publicada en ta Gaceta y en los boletines 
oficiales de las provincias, se dictaron varias reglas para 
impedir que fuera violado el secreto de la corresponden
cia, exci tándose á ios individuos á quienes acaso se enrre-
gáran cartas abiertas, ó con señales de haberlo sido, á no 
recibirlas sin procurar en el acto la comprobac ión del de-
ü t o , único medio posible de acreditarlo: y aunque la D i 
rección descanse en la moralidad de los empleados, puesto 
que no recibe quejas determinadas, ni menos fundadas, 
contra su lealtad y fiel comportamiento, sin embargo, a 
fin de que el púb l i co tenga constantemente noticia de las 
disposiciones indicadas, como tan interesado, cuanto lo 
está el Gobierno, en que no se viole jamas, ni por n i n 
gún motivo, el secreto de la correspondencia, he acorda
do que dicha circular se inserte de nue</o en la Gaceta, 
y mensualmente en ios boletines oficiales de todas las 
provincias. 

Cu ida rá V . bajo su responsabilidad de que esta dispo
sición tenga puntual cumplimiento, y remit i rá á ¡a Direc
ción todos los meses un n ú m e r o del Boletín oficial dé las 
respectivas provincias en que se repita la publ icac ión de 
la citada circular, 

Dios guarde á V . muchos años. Madr id 10 de Marzo 
de i5.#3.=Juan .Saeza.=Sr. Administrador pr incipal de 

Circular que se cita. 
5egun ó rdenes comunicadas á esta Dirección por e! M i 

nisterio de la G o b e r n a c i ó n de la Península en 5 del ac
tual , á consecuencia de varias quejas de haberse violado 
e! sagrado de la correspondencia en algunos Puntos, r e c i -
c ib iéndose en ellos cartas abiertas, la Regencia p rov i s io 
nal se s i rv ió . resolver lo que esti inó conveniente para que 
no quedase impune semejante crimen, y ademas que por 
la Di recc ión se adoptasen las medidas mas enérgicas y efi
caces para evitar que en adelante pudiera perpetrarse. 

A este propo'ico, y muy especialmente con el de esta
blecer una rcuproca confianza entre el púb l i co y las o f i c i 
nas del ramo, alejando de estas todo motivo de incu lpa 
ción por faltas que generalmente no provienen de ellas, 
he acordado circular las prevenciones siguientes: 

J.a A [ recogerse las cartas del buzón , y al tiempo de 
recibirse las que se franqueen y certifiquen, se verá sí 
están cerradas dshidamente. 

2 a Si apareciese alguna carta sin oblea ( ó lacre) c o 
mo por descuido suele acontecer, se la pondrá una inme- , 
d í a t a m e n t e . 

j . a En la que se encuentre con doble oblea, ó roto el 
cierre de cualquier manera, como también sucede por v o 
luntad del mismo que la escr ib ió , ó malicia del encarga-
do de su cond uccion al correo, se pondrá en lacre á un lado 
de la nema fracturada, y nunca sobre esta, el sello del 
oficio, de manera que quede bien c e r r a d a ^ á la vista el 
estado en que l legó á Ta Admin i s t r ac ión . 

4.a De las cartas que en tal estado aparezcan, se forma
rá por duplicado en la admin is t rac ión donde nacieron una 
lista de nombres y pueblos á quienes y á que fueren dirigidas. • 

5.3 _ Una de dichas dos listas se espondrá al públ ico por 
ocho dias consecutivos bajo el epígrafe de ,,cartas fracturadas 
recibidas en esta admin is t rac ión (ó estafeta) hoy. . . , , ( t an 
tos de tal mes y a ñ o ) . " La otra se conservará por te'rmino 
de un mes, á lo menos , para satisfacer al púb l i co de cual
quiera reclamación que se hiciere sobre alguna ó algunas 
«artas que llegaren acaso á su destino en otros t e m ú n o s 

que los que ran prevenidos, y poder exigir la responsabi
l idad á quien corresponda. 

6. a A l t iempo de entregarse las cartas para su espen-
dicion á los oficíales de re ja , carteros y conductores d i s 
t r ibu idores , se les hará reconocer el estado en que las re
c iben , que no paede ser otro que hallarse bien cerradas, 
como de costumbre se cierran generalmente, ó llevar el t o -
brecierre por medio de la operac ión prevenida en la regla 
j . a , que ha de ejecutarse en el punto donde nacieran. 

7. a Queda por. consiguiente responsable en su desiino, 
y demás penas á que hubiere lugar , el empleado en cui o 
poder se hallare alguna carta para el púb l i co ó pliego ofi
cial ó del servicio que no esté cerrada ó sofareseliacia. 

8. a Todo indiv iduo á quien se fuere á entregar carta 
abierta, ó con señales de haberlo s ido, sin el sobresello i n 
dicado, tiene derecho á no rec ib i r l a ; y ademas un deber 
en obsequio de la sociedad de procurar la comprobac ión 
del delito en el acto, para que el culpable reciba el c o n 
digno castigo. 

9. a Para evitar que por otro medio , no menos p u n i 
b l e , se viole el secreto de la correspondencia que por cau
sas conocidas puede temerse especialmente en ios pueblos 
de corto vecindario, ocu l tándose las cartas , y no llegando 
asi de ninguna manera á manos de las personas á quienes van 
dirigidas, los gefes tomarán á dicho propós i to las precau
ciones convenientes de hacer las entregas á los estafeteros 
y distribuidores por cuenta númer i ca de cartas, y aun fo r 
mándoles listas donde hubiere fundadas sospechas de f rau
de , que llevando el sello de la adminis t rac ión se espon
gan ai públ ico , í n d i ' p e n s a b l e m e n t e , como con mucha pre
visión se es tableció en la ordenanza del ramo. 

10. Estas disposiciones estarán constantemente espues
tas en todos los oficios de Correos del reino, y se p u b l i 
carán en la Gaceta y Boletines oficiales de las provincias. 
La d i recc ión cuenta para que surtan el efecto que en be
neficio del públ ico se propone, ademas del celo y detoro 
de los empleados del ramo, con !a vigilancia de los gefes 
pol í t icos y de las autoridades locales, y les excita á de 
nunciar las contravenciones que advinieren . 

/ i . Los administradores principales, especialmente , y 
en su caso y lugar los subalternos, quedan responsables de 
!a puntual observancia de cuanto va prevenido , ) ' del d i s i 
mulo de cualquiera falta que no corrijan y dejaren de par
t icipar á esta dirección general.=A esos fines io c o m u r k o á 
V . , esperando aviso de quedar en ejecutarlo.=;Dio* guarde á 
V . muchos años. Madrid 29 de M a y o de iS^/.ssJu: n Br.eza. 

Y se trascribe en el Boletín oficial de este dia p a r a su 
debida publ ic idad y conocimiento de l públ ico. = Mar iano 
M u ñ o z y López , 

E l Sr. Subsecretario de l Ministerio de la Gobernac ión 
de la P e n í n s u l a , me dice lo siguiente. 

Habiendo observado el Gobierno provisional que son 
m u y pocas las Comisiones provinciales de ins t rucción p r i 
maria que han remitido hasta ahora las cenificaciones de 
examen y juramento á la Cons t i tuc ión de los maestros 
de ins t rucción primaria examinados y aprobados en Se
tiembre ú l t imo , y que algunos lo han verificado parc ia l 
mente de uno u otro imeresado, pero no de todos á la 
vez, según previno la disposición sesia de la circular de 
la estinguida Direcc ión general de Estudios, su fecha 26 
de Agosto de i 8 4 r ; ha acordado se remitan con brevedad 
y á la vez á este Minis ter io los certificados de todos los 
que hayan sido aprobados de maestros por esa Comis ión 
en los exámenes celebrados en la espresada época. Y de 
©rden del mismo Gobierno provisional , comunicada por 
el Sr. Min is t ro de j a G o b e r n a c i ó n de la Periínsula, io d i 
go á V". S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madr id J J de Octubre de 
1843 = E I Subsecretario, Juan Bautista Alonso. 

L o que se hace saber por medio de este periódico para-
conocimiento de los Ayuntamientos de esta provincia. Z a 
ragoza 1 de Noviembre de 1 ^ 3 . = Mariano Muñoz y L ó 
pez. 

Por el Ministerio de la Gobernac ión de la Península , 
SÍ ha-ccvnmkado a este Gobierno político con fetf ia 1^ 
de Setiembre ú l t imo la Rea l orden que sigue. 



E l Sr. Minis t ro de ¡a Gobernacien de la Península dice 
con esta fecha al inspector general de la M i l i c i a nacional 
del reino lo que s igue.=S¡ bien por efecto de la guerra 

, c i v i l pudo ser necesario cometer en casos especiales la or
ganización y aun el mando de la fuerza ciudadana á las 
autoridades militares de los distritos, contirieridoles el car- , 
go de Subinspectores en ios términos que previene la real 
orden de 24 de Enero de 1840, hoy que aquellas c i r -
sunstancias han cesado, debe la M i l i c i a Nacional volver á 
la estera c iv i l en que la ley la ha colocado, y restablecerse 
la armonia mas completa entre todos ios elementos de su 
formación para que haya unidad en sus procedimientos, 
y para que las mejoras de que es susceptible puedan eje
cutarse con la brevedad y exactitud que reclama el interés 
verdadero de los pueblos. Guiado de estos principios el 
Gobierno provisional, de conformidad con lo propuesto por. 
V . E. en comunicac ión de 16 del corriente ha tenido á 
bien resolver que por regia general el cargo de Subin pec-
tor recaiga siempre en individuos de la clase de paisanos 
y que cuando en una provincia ocurra repentinamente la 
vacante de la subinspeccion entre á ocuparla desde luego 
el que siga en la terna propuesta de antemano, y si esta 
hubiese concluido o no fuese'dable que se verificara por 
ausencia, enfermedad ú otra imposibil idad absoluta del - u -
geto á quien correspondiese, sea el Gefe pol í t ico el que 
interinamente ejerza las funciones de Subinspector mien
tras por la Dipu tac ión provincial y por conducto de aquella 
autoridad superior se hace en terna á esa Inspecc ión general 
nueva propuesta y se obtiene en consecuencia la aproba-
-cion del Gobierno.rrDe orden del mismo, comunicada por 
el ' referido Sr. Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , ¡o traslado á . 
V . S. para su cumplimiento y á fia de que l a ponga en 
noticia de esa Dipu tac ión provincial . : 

Lo que SÍ publica por medio del Boletín oficial de la p r o 
vincia pa ra los ejectos convenientes. Zaragoza 1 de Noviem
bre de 1 8<0 —Mariano Muñoz y López . 

E l Subsecretario del Minis ter io de l a G o b e r n a c i ó n de l a 
P e n í n s u l a ) me dice con f e c h a a de l ac tua l lo siguiente. 

E l Sr. Ministro da ia Gobernación de la Penínsu la dice con 
esta fecha al Rector de ia Universidad de Zaragoza lo que s i 
gue .—Tomando en consideración el Gobierno provisional que 
Jas circunstancias azarosas en que por espacio de mas de un mes 
se ha encontrado «sa ciudad han debido impedir la concurrencia 
á e los alumnos que dentro del término marcado quisieran inscri
birse en la matrícula de esa escuela, y sar tarnbian causa suficien
te para que ios grados académicos y exámenes estraordinarios no 
se hayan verificado dentro de los plazos, establecidos,; y querien
do que aquella situación, felizmente terminada, y en la cual n i n 
guna, parte pudieron tener los habitantes de fuera de la ciudad, 
no ocasione á las familias de estos mayores daños que los ya or i 
ginados por aquel concepto, ha venido en resolver que el termi
no prefijado por pumo general para inscribirse en ia matrícula 
• sco iás l ioá , se amplia en esa escuela para el ano académico in 
mediato por todo el presente mes, debiendo quedar cerrada aque
lla el dia últ imo del mismo, y hacerse la apertura solemne de los 
estudios el primero de Diciembre inmediato; y que dentro de és
te término se celebren ios exámenes estraordinarios que han de
bido verificarse en el mes de Octubre finado, y recibirse los gra
dos académicos de todas clases que por la misma causa 110 han 
podido adjudicarse á pesar dé tener plazo marcado."— L o qus 
traslado á V . S. de érácn del Gobierno comunicada por el espre
sado Sr. Ministro de la Goberiiacio.i para que disponga que i n 
mediatamente se publique la precedente tírden en el Bo'etio ofi
cial de esa provincia, á fin de que liegue á conocimiento de to
dos los interesado!. 

L o que se inserta en este p e r i ó d i c o p a r a conocimiento del 
p ú b l i c o . Z a r a g o z a 7 de Noviembre de 1843.ZZ M a r i a n o M u 
ñ o z y L ó p e z . 

D . Tomas G i m é n e z A lca lde primero Constitucional de l a 
v i l l a de L a A l m u n i a y por renuncia del S r . J u e z dg 
p r i m e r a Instancia ejerciente j u r i s d i c i o n de l a misma 
y su P a r t i d o . 
A los SS. jueces de primera Instancia, Alcaldes Consti

tucionales y demás autoridades de esta Provincia, hago sa
ber; Que en este mi Tribunal y por el oficio del infrascrito 
Escribano pende causa criminal contra S imón Trigo y M a -
riai.-j Trigo hermanos de estado solteros del lugar de Barda-
l lur soire heridas grabes á Justo, Joaquín , y Oani«í Áznar 
también solteros y hermanos de la propia vecindad « a cuya 

causase fialía mandada la prisión de los espresados S i m ó n y Ma-
riano Trigo la cual no ha podido verificarse por no haber po.íi o 
ser encontrados; y á fin de que tenga efecto d i r i j o el preseiiia 
anuncio para que pudiendo ser habidos procedan V V . á su cap
tura y los manden conducir, á las cárceles de este Juzgado 
de justicia en justicia con toda seguridad, que haciéndolo asi 
la administrarán V V . y yo h a r é el tanto en igual caso por ios 
suyos siempre que los vea ella mediante. Dado en La Almunia 
á diez y ocho de Setiembre de rail ochoc ien íos cuarenta y tres. 
Temai G i m é n e z . r : í ) e su orden Pedro del R e y . 

D . P a u l i n o del Cazo, A l c a l d e Constitucional de P i n a y e jer -
c í e n t e j u r i s d i c c i ó n del P a r t i d o . ' 
Por el presente se cita llama y emplsza por primer prsgcn y 

edicto á Sebastian Panon vecino de Nuez contra quien me hallo 
procediendo criminalmente sobre haber herido con arma de fue
go en la noche del 1.0 de Octubre ú l t imo á su convecino Toma's 
Natalias: para que eo el t é r m i n o de nue^e dias contados desda 
esta fecha se presente en este tr ibunal , seguro de qus se la 
oirá y guardará justicia en io que la fubiere; y no haciéndolo la 
parará e! perjuicio que haya lugar en derecho. Dado en la V i l l a 
de P'm-á á 4 de Noviembre de 1843.—Por su mandado, / o s é Royo . 

J u z g a d o de p r i m e r a I n s t a n c i a de l a c iudad de C a l a t a y u d . 
D . M i g u e l F e r n a n d e z A lca lde t .0 constitucional y ejercien

te j u r i s d i c c i ó n de C a l a t a y u d y su P a r t i d o &c . 
Por el presente ci to, ¡ lamo y emplazo á cuantos se crean con 

derecho á los bienes de la capellsnia íayeal fundada en la P a r 
roquial de Sestrica y al tar de N.a S.a del Rosario por Jacinto y 
Fnmcisoo del Rey para que en el preciso t é r m i n o de treinta 
dias á contar desde su fijación en el Bolet ín acudan á deducirlo 
en este mi tribunal mediante procurador del Juzgado pues pa- , 
sado dicho término sin verif icarlo ¡es parará eí perjuicio que haya 
lugar. Dado ei? Calatayud á veinte y siete de Octubre de mil 
ochocientos cuarenta y tres,—Miguel Fernandez. rzPor su man
dado.^Francisco Torra lba . 

D . M i g u e l F e r n a n d e z A l c a l d e pr imero constitucional y E j e r 
ciente j u r i s d i c c i ó n de l a c iudad de C a l a t a y u d &a. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 

edicto á Bentura Sierra, natural del pueblo de Sestrica, contra 
quien estoy procediendo criminalmente, sobre haber herido á su 
convecino Gregorio Perales la noche del treinta de Agosto ú l 
timo; para que dentro de nueve dias siguientes desde la publica
c ión adelante se presente ante mi orden en las cárceles N a 
cionales de esta Ciudad á tomar traslado y defenderse de la cul 
pa que contra el mismo resulta, pues si así lo hace será oido y 
guardada su justicif , y en su rebeldía proseguiré la causa sin mas 
citarle ni emplazarle hasta sentencia difinitiva inclusive y tasa
c ión de costas si ¡as hubiere; y los autos y demás diligencias que 
en dicha causa se hicieren se harán y notificaran en los estrados 
de esta audienciafyjie parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Calatayud á dos de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y 
sres.=Miguel Fernandez,—Por su mandado, Francisco G i l , 

Los pueblos del cantón de A riza reunidos en Jun
ta general hoy dia de la fecha han acordado arrendar 
el servicio de bagajería por un tiempo alzado y pre
cio convencional. Los que gusten interesarse en la 
enunciada contrata, podrán dirijir proposiciones por 
escrito hasta el dia quince del próximo Noviem
bre al Alcalde Constitucional de esta villa que es 
el encargado de recibirlas. 

L a con Juta de uno de los dos médicos que había en 
la villa de Epila, se halla vacante por fallecimientos 
su dotación consiste en trescientas libras anuales,, co
bradas del Ayuntamiento en S. Miguel de Setiembre. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secretaría 
de Ayuntamiento hasta el veinte y siete de Noviembre 
próximo viniente, francas de porte. 

E l magisterio de niñas de la villa de Epila., se halla 
vacante, su dotación consiste en sesenta libras jaquesas 
y siete cahices de trigo anuales, cobrados del Ayunta
miento á S. Miguel de Setiembre. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes á la Secretaría de Ayuntamiento 
francas de porte hasta eí día quince de Noviembre prá-
xiuto viniente. 



t a condufa de cirujano del Pueblo de Tiefga se halla va 
cante, su dotación consiste en tres mil rs. vn. y casa franca pa
gados en efectos corno son trigo, cebada, y judias á los precios 
corrientes, y para el dia de S. Miguel de cada a ñ o , cobrados 
por el Ayuntamiento y libre de todo pago y carga concegil, y 
ademas, una media de trigo de los que se rasuran eñ sus casas 
con la obl igación de enseñar á tres ó cuatro niíios primeras le
tras ún icos que van á la escuela, los aspirantes dir igirán sus so
licitudes al Alcalde constitucional d¿ dicho pueblo basta el 30 
del presente mes, que se pro verá. 

LA F I L A R M O N Í A , 

Per iódico Musica l y L i te ra r ia . 

E l anuncio de un pe r iód ico de cualquiera clase qúe Sea 
no debe llamar la a tenc ión en una época en que tantas 
cosas se anuncian, y en que ni se economizan las p r o -
meses n i se escasean los elogios, Pero hay publicaciones 
quede suyo despiertan el in terés de las-personas á quienes 
se d i r i g e n , y basta para estas señalar lá empresa é i n d i 
car los medios seguros de llevarla á cabo. El gusto del dia 
caracterizado por la afición general de todas las condiciones 
de la sociedad á la mvbicaj el lugar distinguido que esta 
ocupa en la e d u c a c i ó n , su influjo en la cultura , su i m 
portancia en el complemento de las prendas mas esúmadasá 
\% sublimidad del arte y la tnoda misma recomiendan cua l 
quiera pub l i cac ión filarmónica cuyo objeto sea instruir y 
deleitar. 

Var ias han sido las publicaciones filarmónicas que hat» 
salido á luz hasta el dia: algunas nacieron en circunstancias 
poco favorables, otras tuvieron que luchar con obstáculos 
es t raños ; todas sin embargo han encontrado benevolencia 
y p ro tecc ión . Traer á ju ic io las causas del éx i to bueno ó 
malo que hayan tenido, no es de la incumbencia de los 
que emprenden una pub l i cac ión a n á l o g a , debiendo l i i n i -
tftfse á procurar con esmero que la suerte ajena no j u s t i 
fique las esperanzas ni ios temores del púb l i co . Si LA 
FILARMONÍA contr ibuye á sostener la aficiona la música, y 
á estenderla con el auxi l io de las sanas doctrinas y de c o m 
posiciones que sirvan á la vez de estudio y entretenimiento 
nadie le negará la u t i l idad , como nadie puede negar la i m 
portancia de un pe r iód ico consagrado á llenar el vacio 
que la falta de otro mejor deja en Uno de los principales 
ramos de la cultura social. E l nuevo per iód ico no será Jamas 
r i v a l de ninguno Otro de su especie^ antes bien conside
ra rá á cuantos en el mismo género trabajen como otros 
Santos ausdliares en la grande obra da la genera l izac ión 
del arte. Buena fe, cortesía , sinceridad y respeto son laí-
condiciones que impone la empresa de LA FILARMONÍA 
á los que se dignen enriquecerla con sus producciones l i t e 
rarias; en las doctrinas será esplícita, en los debates f ran
ca; pero ni recogerá las alusiones personales en las páginas 
de sus contrarios, ni las permi t i rá en las suyas. Para la 
pub l i cac ión de Us composiciones músicas Se propone seguir 
ppf p r inc ip io la, mas absoluta imparcial idad, dando á los 
suscritores todas tas novedades dignas de su a tenc ión , sea 
cualquiera la escuela á que pertenezcan. 

LA F/LARMONÍA cuenta en el n ú m e r o de sus redac-
íores y maestros la mayor parte de los que Irán formado 
la antigua del Anfión Matritense, con otros- varios l i t e ra 
tos y compos í to tes que le han prometido su colaborac ión . 

Este pe r iód ico saldrá á luz todos los jueves, á contar 
desde el primero de octubre p róx imo , en dos hojas iguales 
en t ipo , t amaño y papel al presente prospecto, C o n t e n d r á 
la teoría de la ciencia y de los diferentes métodos y siste
mas en que se ha d iv id ido : la historia de la música , las 
biografías de los a/tistas mas distinguidos: el análisis de las 
obras con temporánea" : la, crónica nacional y la estranjera, 
COR la, np.tici?, y cr í t ica de las funciones líricas; por u l t imo 
alguna^ poesías, de los mas, acreditados ingenios.. 

Los señores suscritores recibirán un n ú m e r o del per iód ico 
cada semana, y ocho planchas de m ú ica al mes perte
necientes á lá sección á que se suscriban. A los que estén 
suscritos por seis meses consecutivos se les repar t i rá ademas 

g r a t i s , ai fia del semestre;, seis planchas de: a iás ica corres-

j iondieri teí á la sección á que hayati éstado suscritos. 
Las secciones ó clases de música á que .pet teneeefád 

las entregas indicadas, son: 
P r imera . M é t o d o de solfeo. 
Segunda. Tratado de a rmon ía . 
Tercera.. Piezas de piano solo. 
Cuarta. . . Piezas de todo género de canto con acom-
, p a ñ a m i e n t o dé piano. 
Quin ta . . . Piezas de todo género para guitarra* 
Sesta,.,.. Piezas de todo género para flauta con a com

p a ñ a m i e n t o de piano. 
Sé t ima . . . Piezas de todo género para v io l in con acom

pañamien to de piano. 
Octava.,. Mús ica sagrada para Organistas y maestros de 

capilla. 
Los señoreé suscritores indicarán , al tiempo de suscribirsej 

cuá l de las beho Secciones es la que desean adquir i r . A Í 
m é t o d o de solfeo Seguirán sucesivamente los de todos los 
instrumentos conocidos. Concluido el t í a t a d o de á r m o n í a 
se publicarán^ unO después de otro, los de contrapunto 
y composic ión . 

La empresa irá ampliando las secciones hasta compren-
dter todos los instrumentos. 

Deseando la empresa cumplir con el e m p e ñ o que con
trajo Con sus suscritores la del Anfión Matritense f se ha 
propuesto realizar la t i fa del piano prometido j verif icán
dola en el mes de Marzo p r ó x i m o en vez de hacerla en 
Diciembre , en razOn de la supresión del trimestre de J u 
l i o , Agosto y Setiembre^ á cuyos meses se sustituyen los 
de Enero, Febrero y Marzo del año inmediato. 

T e n d r á n opc ión á la rifa espresada los que resultet) 
suscritos al Anfión por dn año , en conformidad con lo es
t ipulado por la empresa de dicho pe r iód ico j y ademas 
los que se suscriban á L a F i l a r m o n í a por medio a ñ o , 
ya' sea- ade la í i tando de Una vez el importe de un semes
tre, ya- ade lan tándo lo en dos veces, tomando dos t r imes 
tres seguidos. 

Todos los que según el párrafo antecedente resulten cpn 
derecho á la rifa j t endrán un n ú m e r o d é billetes ó 
suerles igual al de las secciones á que estén suscritos. 

Los que no puedan suscribirse por medio de los c o m i 
sionados lo harán d i rec tament í j remitiendo franco e\ i m 
porte ^ en una libranza que pedi rán en cualqiiier estafeta 
ó admin is t rac ión de correos á favor de D . Migue l de Bena-
vides reprasentante de la empresa de la F i l a r m o n í a . 

Puntos de suscricion* Se suscribe en Zaragoza, en las 
l ibrer ías de Gal l i fa , Heredia, Cipriano ; y en las adminis 
traciones y estafetas de correos del reino. 

Reglamento para la declafacioo de exenciones .fisi-
tas del servicio militar. Se v«nde en Zaragoza en ía im
prenta Nacional, calle del Temple núm. 32 a real 
de vel!ot>. 

Reglamento provisional para la administración de j ü s -
íicia en lo respectivo á la jurisdiccioo ordinalia, con ar
reglo al Real detreío de 26 de-Setiembre de 1835, y 
demás Reales órdenes aclaratorias, cumunicada» poste-
rjormente^ concernientes.a dicha Reglamento. Un cua-
defnito en 4. 0 : s« billa venal en la imprenta Nacio
nal, calle del Tjmple ÚÚOT. y en ^ RatnoQ 
León, calle de la Cedacería, é 4 rs.. vn* 

Ortografía para niños,, puesta en verso, y con ejem
plos , en ios que se^incluye la práctica de sus reglaspa-
ra mayor facilidad; Por D ; Agustín A r p a ! . Se halla de 
venta á 2 rs. vn. en las librerías de Y a g ü e , Cebolla y 
Lahoz. 

Ordenanzas para todas tas Audiencias de ta 
península é lúas Adyacentes, aprobadas por 
& en Real Decreto d& 119 d& Diciembre de 

ée hallan venales en la imprenta de este 
periódico, calle del Temple número 3 2 á 6 rs. 

ZARAGOZA: IMPRENTA N A C I O N A L . 



Boletín oficial extraordinario de la Provincia de Zaragoza. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Península con fe

cha de anteayer me dice lo que copio. 
A las dos del día de h o j se ha verificado en el Palacio de los Seño

ree Diputados solemne, pública y nominal votación declarando mayor 
de edad á S. M . la Reina Doña Isabel 11, por una inmensa mayo
ría. De orden del Gobierno provisional, lo digo á V. S.,por estraor-
dinario, para conocimiento y satisfacción de esa provincia á quien co
municará tan fausta nueva por medio del Boletín oficial. 

HABITANTES D E L A PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
Declarada por las Cortes la majwía de edad de la Reina Doña 

Isabel I I , que la Nación unánime y conforme con voz fuerte y alta 
habia reclamado como la primera de todas sus necesidades actuales, 
y coincidiendo este acontecimiento histórico con la terminación de la 
misma cuestión armada en Cataluña, todas las contiendas esenciales 
de paz y de guerra acaban. No hay mas allá en la lucha de la fuerza, por
que ha desaparecido toda razón bastante para ella; en adelante el es
plendor y firmeza del Trono, la grandeza y glorias de la Nación, de
penden esclusivamente del talento, del saber, de la virtud, que sabrán 
empujar el progreso de las luces hasta el punto que le marca el espí
r i tu del siglo: nuestros sucesores le hermosearán con las lucientes ga
las que tuvo cuando España era la primera de las Naciones, y entonces 
con rostro sereno y frente augusta, volverá á ocupar el puesto que 
la Providencia le tiene destinado, independiente, libre, próspera y feliz. 

Zaragozanos: ningún corazón generoso, ninguna alma de sentimien
tos libres puede dejar de palpitar á la vista de cuadro tan lisongero; asi 
como debe para siempre undirse en las cavernas hediondas de la deses
peración, el genio funesto de la discordia, de la deslealtad y del servi
lismo. Unámonos ya en fin; y fuertes por las leyes, poderosos por nues
tras convicciones, tolerantes y humanos por la ilustración, marchemos 
delante de ese Trono á consolidar para siempre la época sublime de la 
regeneración española. Zaragoza 10 de Noviembre de 1843.—El Gefe 
Político.zzMariano Muñoz y López. 

EJÉRCITO D E C A T A L U Ñ A . = E . M. 
E l Excmo. Sr. General en Gefe de este Ejército acaba de recibir una comunicación del Excmo. 

Sr. Conde de Reus de fecha de ajer en la que le participa estar ya acordadas las bases de un trata
do celebrado entre dicho Gefe y el de las fuerzas rebeldes de Gerona, cuja plaza deben ocuparen 
este dia nuestras tropas igualmente que el castillo de Hostalrich, cuya guarnición ha sido compren
dida en el mismo tratado, debiendo ambas trasladarse á Figueras para someterse allí á la capitula
ción que debe comprender las tres guarniciones y entrega de aquel castillo. 

Todo lo que de orden de S. E , se hace saber para calmar la justa ansiedad del público, siendo 
de esperar que estos satisfactorios acontecimientos prod'ueiran dentro de breves dias el restableci
miento de la paz y de la calma en la industriosa Cataluña. Gracia 8 de Noviembre da 4 8 ^ 3 . = E l 
General Gefe de E . M. G.=LasaHca. Zaragoza: Impr&nta Nacional. 
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